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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, 
córrase traslado a la parte ejecutada, por el término (03) días, de la liquidación del 
crédito efectuada por la parte ejecutante, para que éste realice los pronunciamientos 
que considere pertinentes. 
 
Para efectos de que el ejecutado pueda contradecir la liquidación presentada, se 
dispone agregar al presente auto en la publicación del estado el memorial allegado 
por la parte ejecutante. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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Memorial Radicado 630013110002-2018-00212--98

Gustavo Rendon <gustavorendonvalencia@gmail.com>
Mié 17/03/2021 16:59
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (197 KB)
201800202-98 Liquidacion del Credito Jhon f. Muññoz.pdf;

Buen dia 

Adjunto envio memorial con destino al proceso 

Juzgado Segundo de Familia Armenia 
Asunto: Liquidacion del Credito
Demandante: Luz Adriana Castillo Monroy 
Demandado: Jhon Fredy Muñoz Botero 
Radicado: 630013110002-2018-00212--98
Folios: 2 
--  
 
Cordialmente,
 
 
GUSTAVO RENDON VALENCIA
ABOGADO
310-5597350 - 7295864
Calle 22 Nro. 15-53 Of. 203 Edificio Aída, Armenia Q.
 

Remitente notificado con  
Mailtrack 
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